
I MUNICIPALIDAD DE LO TA
D1]PAR'TAMENTO DE SALTII)

ALCALD¡A

DECRETO D.s.M. N' G\ zzv 6

LOTA, 11JUL,?O]7

YISTOS

a) Decreto Alcaldicio N'081 del l0 0l 2017

que apn¡eba dotación para el año 2017

b)Ord N'215, de fecha 30deJunio del2017

del Jefe del Departamento de Salud en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar en

cal¡dad de Plazo Fijo a Don (ña) AGUAYO ARXVALO LEONARDO

c)- Lo dispuesto en el DFL N" 1-3063, Ley

19378 de fecha 13.04.95 que establece el Eratuto de AtencióD Primaria de Salud

Mun¡cipal, Resolución N" 520, de fecha 15 ll.96 de la Conúaloria R€gional de la
República y en uso de las fácultades que me confieren los AIts l2'y 63'del D.F.L N'
l/2006.' que refunde Ley N" 1E.695, Orgánica Constitucional de Municipal¡dades,

modificada por la Ley N'l9.I30 del l9 de Mat'zo de 1992.

DECRETO:

I ' Apruébese nombramienro en calidad

de PLAZO FIJO suscrito entre la l. MuniciPslidsd dG Lola y el (la) funcronario (a)

que a contrnuación se ind,ca:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORICEN DEL CARGO
CATEGORIA

del presente Decreto, deberá
20t7.

DEPARTAMENTO DE SALUD
AGUAYO áREVAI.O LF'NARDO
TECNICO COMPUTACION

44 HORAS
OI DE JULIO DEL 20I7
3O DE SEPTIEMBRE DEL 20I7
NECESIDAD DE SERVICIO
c-15

A\óTfSE. REG

2 -El gasto que te
subtilulo 21, item 02

limienro

CRT]CT:S
I('IPAI,

AI,CALDf

Distribución:
- Contraloria
- La indicada

Carpeta Funcionario
funcionario
Remuneración


